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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
21 y 23 de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Pedro Jiménez León.   

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 06 de septiembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 06 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar a la Cámara de Diputados para aprobar al inicio de cada sexenio un presupuesto plurianual para las instituciones públicas de 
educación superior, el cual operará como un complemento del presupuesto anual de carácter obligatorio.  Facultar a la Federación para 
programar, presupuestar y aprobar recursos a las instituciones públicas de educación superior con carácter plurianual para el 
cumplimiento de sus fines, mismos que no podrán ser inferiores a los aprobados el año inmediato anterior. Adicionalmente éstas 
podrán llevar a cabo programas para incrementar sus recursos propios y ampliar sus fuentes de financiamiento. Asimismo para fines de 
transparencia y rendición de cuentas se observarán las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con el artículo 135, por lo que hace a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y XXV y XXX en relación con el articulo 3°, en lo relativo a la Ley para la Coordinación 
de la Educación Superior, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Artículo 74. … 
 
 
I a III. … 
 
IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación 
del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas 
las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. 
Asimismo, podrá autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones 
plurianuales para aquellos proyectos de inversión en 
infraestructura que se determinen conforme a lo dispuesto en la 
ley reglamentaria; las erogaciones correspondientes deberán 
incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos. 
 
 
 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el Artículo 74 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
el Artículo 21 de la Ley para la Coordinación de la Educación 
Superior. 
 
Texto normativo propuesto  
 
Artículo Primero. Se reforma el inciso IV del artículo 74 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados: 
 
I. a III. ... 
 
IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación 
del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas 
las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. 
Asimismo, podrá autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones 
plurianuales para aquellos proyectos de inversión en 
infraestructura que se determinen conforme a lo dispuesto en la 
ley reglamentaria; las erogaciones correspondientes deberán 
incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos. La 
Cámara de Diputados aprobará al inicio de cada sexenio un 
presupuesto plurianual para las instituciones públicas de 
educación superior.  
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… 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
 
 
 
 
V a VIII. … 

El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley 
de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación a más tardar el día 8 del mes de septiembre, debiendo 
comparecer el secretario de despacho correspondiente a dar 
cuenta de los mismos. La Cámara de Diputados deberá aprobar el 
Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 del 
mes de noviembre. 
 
Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, el 
Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley de 
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación a más tardar el día 15 del mes de diciembre. 
 
No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se 
consideren necesarias, con ese carácter, en el mismo presupuesto; 
las que emplearán los secretarios por acuerdo escrito del 
Presidente de la República. 
 
Quinto párrafo. (Se deroga) 
 
Sexto párrafo. (Se deroga) 
 
Séptimo párrafo. (Se deroga) 
 
Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de 
Ley de Ingresos y del Proyecto de Presupuesto de Egresos, 
cuando medie solicitud del Ejecutivo suficientemente justificada a 
juicio de la Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo 
comparecer en todo caso el Secretario del Despacho 
correspondiente a informar de las razones que lo motiven; 
 
V. a VIII. ... 
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LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

 
 
ARTICULO 21.- La Federación, dentro de sus posibilidades 
presupuestales y en vista de las necesidades de docencia, 
investigación y difusión de la cultura de las instituciones públicas 
de educación superior, les asignará recursos conforme a esta Ley 
para el cumplimiento de sus fines. 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 21 y 23 de la Ley 
para la Coordinación de la Educación Superior para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 21. La Federación programará, presupuestará y 
aprobará recursos a las instituciones públicas de educación 
superior con carácter plurianual para el cumplimiento de sus 
fines. Adicionalmente éstas podrán llevar a cabo programas 
para incrementar sus recursos propios y ampliar sus fuentes 
de financiamiento.  
 
Con el propósito de brindarles certidumbre para la 
realización de sus actividades de docencia, investigación, 
expansión de su oferta educativa y difusión de la cultura, al 
inicio de cada periodo sexenal se aprobará un presupuesto 
plurianual, el cual operará como un complemento del 
presupuesto anual de carácter obligatorio. En ambos 
instrumentos se buscará fortalecer el gasto en inversión para 
subsanar los rezagos en infraestructura y modernizar ésta.  
 
El presupuesto federal para educación superior y los 
presupuestos para las instituciones de educación superior en 
ningún caso deberán ser inferiores en términos reales a los 
ejercidos durante el periodo plurianual inmediato anterior.  
 
En todos los aspectos correspondientes al proceso de 
elaboración, aprobación, actualización y evaluación del 
presupuesto plurianual para las instituciones públicas de 
educación superior serán de aplicación las normas jurídicas y 
técnicas que rigen el Presupuesto de Egresos de la Federación.  
 
Las Instituciones Superiores de Educación Superior, para 
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… 
 
ARTICULO 23.- Los recursos que conforme al Presupuesto de 
Egresos de la Federación se asignen a las instituciones de 
educación superior se determinarán atendiendo a las prioridades 
nacionales y a la participación de las instituciones en el desarrollo 
del sistema de educación superior y considerando la planeación 
institucional y los programas de superación académica y de 
mejoramiento administrativo, así como el conjunto de gastos de 
operación previstos. 
 
 
Para decidir la asignación de los recursos a que se refiere el 
párrafo anterior, en ningún caso se tomarán en cuenta 
consideraciones ajenas a las educativas.  

 

fines de transparencia y rendición de cuentas observarán las 
disposiciones establecidas en la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 
 
Artículo 23. Los recursos que conforme al Presupuesto de 
Egresos de la Federación se asignen a las instituciones de 
educación superior se determinarán, en un marco de proyección 
plurianual, atendiendo a las prioridades nacionales y a la 
participación de las instituciones en el desarrollo del sistema de 
educación superior y considerando la planeación institucional y 
los programas de superación académica y de mejoramiento 
administrativo, así como el conjunto de gastos de operación 
previstos. 
 
Para decidir la asignación de los recursos a que se refiere el 
párrafo anterior, en ningún caso se tomarán en cuenta 
consideraciones ajenas a las educativas. Con tal fin, el gobierno 
federal, los gobiernos estatales y el poder Legislativo 
transparentarán los criterios para la asignación de dichos 
recursos.  
 

 Artículo transitorio 
 
Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


